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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

013-2016 14-04-2016 DGT INMEDIATO 

 
Considerando 

1-Mociona el Sr. Elías Gutiérrez Aragón a fin que el Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, presente ante ésta 
Junta Directiva un Informe sobre la Ejecución de Recursos en proyectos y desarrollos en la parte interna como externa del 
Golfo de Nicoya, con el sector palangre y el sector artesanal en pequeña escala, dado que don Antonio no ha presentado 
informe alguno en ese sentido. 
2-Que llama mucho la atención que se está hablando contantemente de convenios con la Universidad de Costa Rica y la 
Universidad Nacional, sin embargo a ésta Junta Directiva no ha llegado un informe detallado sobre cuales recursos y de 
donde se están o estarían tomando para tales efectos. 
3-Solicita don Elías la presentación e éste informe para la próxima sesión de ésta Junta Directiva. 
4-Escuchada la moción del Directivo Gutiérrez Aragón, la Junta Directiva considera procedente y factible el mismo,  razón 
por lo cual, POR TANTO;  

Acuerda 
1-Solicitarle al Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, presente ante ésta Junta Directiva un Informe sobre la 
Ejecución de Recursos en proyectos y desarrollos en la parte interna como externa del Golfo de Nicoya, con el sector 
palangre y el sector artesanal en pequeña escala, que se estén llevando a cabo o se pretendan ejecutar. 
 2-Dicho Informe deberá presentarse en la próxima sesión de ésta Junta Directiva. 
3-Acuerdo Firme 
Cordialmente;  

 
 


